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EL DISCURSO DE LA CORONA otras naciones. Consiste, p r inc ipa l -tanto han dado que escribir á la . Hemos dicho repetidas ve;es qne 
prensa y que tan e m p e ñ a d a s con- la conci l iac ión no encontrarla obs_ mente, en sangrar los r íos por me-

Por fin ha sido conocido ese docu- j tiendas han producido en los c í r cu - t ácu los por nuestra parte, y no los dio de canales de i r r i gac ión , que en 
e n c o n t r a r á sin duda a l ¿ a a a . porque tiempo de seriuía humedecen la t i e -

bastante concilla lor : tiene 
mucha ex tens ión , mucho detalle 
iaátil y una e n u n c i a c i ó n de proyec
tos de ley cuya d iscus ión nos p irece 
imposible en una sola legislatura, 
por muy animados de excelentes 
propósitos que se hallen todos los 
representantes del pa í s . 

mentó de que se ha hablado por es- i los pol í t icos: la reforma electoral y 
¿ ¿ o de un mes. Tiene un tono ge- la revis ión consti tucional, quedan 
¿eral bastante concilla lor : tiene relegadas á un t é r m i n o m u y lejano 

después de la nube de proyectos de 
ley de o t r ) orden que en el mensaje 
se anuncian. 

Creemos, pues, que ha de resultar 
de aqu í un aplazamiento verdadero 
en las cuestiones pol í t icas de palpi
tante in te rés , y que si é s t a s surgen 
no será p >p lo que el discurso de la 
corona expresa, sino por las expl i 
cac ión y comentarios que se pidan 
y se den desde el banco azul . 

Por de pronto ya anuncia un pe

riódico de la izquierda, ó r g a n o del 

Después de aprobadas todas estas 
leyes vendrá la reforma electoral; 
se tenderá entonces á l a universali_ 
zacion del sufragio, que no es consi
derado co m o d erecho ind i v id nal (aun
que así lo es tá en la Cons t i tuc lóñ de 
1869), sino como una función po l i - | señor Martes, que en cuanto e l men-
tica, y por ú l t imo, si fueran convo- ! saje se discuta un diputado d e m ó -
cadas otras Cortes y el p a í s lo de- ' .crata p r e s e n t a r á una proposición de
mandase, podr ía llegarse á una re- ley exigiendo que el Gobierno, ma-
forma de la Cons t i tuc ión , sin abrir nifieste su pensamiento respecto de 
p3i'íodos constituyentes y sin poner la ex t ens ión que ha de darse á la 
á discusión nada de cuanto á las ins- forma electoral y respecto de lo que 
tituciones se refiere. . el Gobierno entienda por universal i-

Esto es, en suma, lo que en este nación del sufragio, 
documentóse dice, y pudiera expre- j Como se vé, hay impaciencias que 
sarse por cierto mas concretamen- no salen de nuestro campo, hay pro-
te, sin que perdiera claridad el texto; pósi tos de pelea que nosotros no 
íuerade la e n u n c i a c i ó n de proyec- {> abrigamos, y bueno es que todo esto 
tos, todo lo demás tiene la vaguedad ^ conste siempre, para que se pueda 

J salvedades propias de esta clase | determinar perfectamente á quien 
dedocumentos, excepc ión hecha del : alcanza la responsabilidad de lo que 
limita que arbitrariamente se tija ; ocul.ra 
á la existencia de las Cortes. A u n 

en el camino de las transacciones rra, asegurando las cosechas, y en 
que no Megum á la inconsecuencia, j ds ^an- lss lluvía<3' d i s t r í b u -
ni á la humi l l ac ión , n i á la abdica- ! ^ el caudal de aguas y evi tan las 

i i / - i inundaciones; en obras de defensa cion, se nos ha de encontrar s iem- iHuu.ianujioa, 
i • i - j - r . contra la invas ión de las aguas te -pre decididos a realizan? cuanto con- | ^ i j j a*Lj o 

' i i • i ! J- t i ( rrenciales: en proiundizar los cau-vengaa la sa lvac ión de la patria, la ilo"ol-aicf ' r 
libertad y la m o n a r q u í a , que confun- ees de los rios, y , por ú l t imo , en el 
dimos en un solo ideal, á cuya 
defensa hemos consagrado nuestra 
vida. 

(De La Iberia) 

EL ARBOLADO E N E S P A Ñ A 

Siempre que, como en la a c t u i l i -

aumento de arbolado. 
Bien comprendemos que la mayor 

parte de las obras indicadas exige 
t í enpo y dinero, y si lo primero no 
falta, porque en E s p a ñ a es ocupa
ción muy extendida la de hwertiem
po, en cambio lo segundo escasea de 

' un molo lamentable. Pero si esto es 
l verdad, lo es t a m b i é n que la ú l t i m a 

dad, las aguas se desbordan por do ¡ de las medidas á que nos referimos, 
quiera y asoian poblaciones y cam- | es dtícir? ei aumento del arbolado, 
pos, llevando la ^ m a y el dol ir á f ^ ^ n3C9sidad de 

mul t i t ud de familias, ó cuando por j gTandes diSpalldi0S n i sacrificios.-
el contrario pertinaz sequ ía agosta i Bas{.a i m poco de CÜDStanciá y de 
las tierras y hace es té r i les los t r a - | h ^ vol imtad p01. partd de todQS< 
bai'os y los afanes del labrador, y el l n , , *A„ „n2™ 

J J i V E l arbolado esta reconocido como-
hambre se hace sentir en la casa del I „ , . 

• ef icacísimo para modificar las concli-
pobre, todo el mundo se preocupa ; . ,. v , * ' « T T-

" cienes c l ima to lóg icas de las local i 
dades. La cont inua evaporac ión que 

^ 8 estose hace t a m b i é n con sus t 
correspondientes salvedades y con- , 
diciones, valia mas haberlo omit ido, | 
Porque t r a t ándose de palabras que ' 
lla de pronunciar S. M . el rey, no | 

Cuando nosotros dijimos que el 
discurso de la corona, en su parte 
pol í t ica , debía redactarse en la for
ma que se ha hecho, es decir, con la 
indefinición necesaria para no com-

% par ara que e m p e ñ a r una de sus P r e t e r i o s intereses de nadie en 

Prerogativas á tan largo plazo. lo porvenir, una-parte de la prensa 

En suma, el documento en sí no izquierda y casi toda la conservado-

suscitará tempestades; si hay algu- ra 1108 censu ró con dureza, como si 

^ a f i r m a c i ó n demasiado atrevida es- ' hub iésemos proferido la mayor de 

^ en cambio velada p )r la discre-
^on de la forma; y solo en el caso 
7' ^ eri las C á m a r a s se pidan ex
plicaciones sobre algunos puntos de 
^portanciaporlos intransigentes de 
a izquierda, pod rán venir explica

r e s de cierto in t e rés y discusio
nes de 

ias 
mayor alcance. 

cuestioaes principales que 

las he re j í a s . Así se ha hecho, sin 
embargo, porqúe no podía efectuar
se de otro modo,, y nosotros lo que 
deseamos es que de la discucion de 
ese documento no surja nada que 
debilite ó quebrante la conc i l i ac ión , 
sino que, por el contrario, los lazos 
se estrechen y la un ión sea t an sin 
cera como duradera, 

de estas desgracias, m i l medios se i. 
. » 

indican y m u l t i t u d de propósi tos se l 
- i \ . Q • , i se e fec túa por todos los poros de las 

manifiestan va en la estera oncial, 1 1 , . , 
, ,. , , i ( hoias, saturan de vapor de a g ú a l a 

va en la part icular , que duran lo > J 1 
que tarda el agua bienhechora en ' a tmósfera , porque los árboles absor-
regar los ardientes campos, ó lo que ven mucha humedad que devuelven 
tarda el sol en disipar la ú l t i m a n u - | lueg:0 en foi,ma de vaPor' 
be, resto de la pasada tormenta . I 

Apenas hay ano en el que comar _ | 
cas ferac ís imas en otro tiempo no . 
vean abrasados sus campos ó arrasa
dos por de vasta lor torrente. Cuando 
no es el sol, que seca la t ierra, es el 
agua que la arrastra algunas y des
t ruye la cosecha en tales t é r m i u s 
que en algunas comarcas la siem-

Sus r a í c e s dan al suelo coesion 
á propósi to para resistir los a luv io
nes; sus pobladas copas so» vallada
res que se oponen al paso de dos 
vientos, cuya fuerza amort iguan, y 
el trabajo qu ímico á que se entreg'a 
el organismo, devuelve al ambiente 
el ox ígeno tan necesario á la v ida 
animal, r e se rvándose el ác ido ca rbó-

bra viene á ser un trabajo i n ú t i l . E l nico, pr incipal elemento de la v ida 

labrador sabe ya de antemano que 
no ha de recoger fruto, porque si no 
se seca por falta de l luv ia , lo arras
t r a r á hi primera tempestad que des
cargue, y no dejan de descargar 
muchas todos dos anos. 

vegetal . 
De este modo, el arbolado sanea 

la a tmós fe ra , la humedece, impide 

el desequilibrio producido por los 
cambios de presión ó al menos amor
t i g u a sus efectos, y por ú l t imo , y 

Muchos, casi todos los remedios ' como consecuencia de todo esto, dis-
que la ciencia ó la experiencia cono
ce para remediar el mal, ó al ménos 
para atenuar sus efectos, son fáciles 
y se hallan puestos en p rác t i ca en 

t r ibuye de u n modo uniforme lo» 
efectos de los dist intos fenómenos 
me te r eo lóg i cos . 

Pocas son ya las personas, medí»-
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ñ á m e n t e versadas en asuntos a g r í 
colas que no s ipan y apraeieii las 
ventajas del arbolado, y , sin e m 
bargo, los montes sa talan sin pie
dad, y h a j comarcas don.le apenas 
se lvé un árbol . La vista se cansa de 

marca y Pa í se s Bajos.—Otro que se 
anuncia como próximo á iniciarse, 
con los Estajos-Unidos, i 

Da la Guerra —Mueva divis ión te- i 
r r i t ' i r i a l . Mejora de las clases desde j 
soldado á coronel .—Regulamacion 
de penstómes militares en lo referen-

" n d a d e s l v v i u d e d a d e s a s í como . te a o r u _ 
la aridez y m o n o t o n í a de las l l a n a - ) ]a ascensos y recompensas.—Re 

forma de la lev de reemplazos, esta ras de la Mancha, Castilla y m u -
chos puntos de Huesca y Teruel. E n 
A n d a l u c í a y A r a g ó n , zonas e x t e n s í 
simas, yacen sin un arbusto, y en 
vano ser ía querer hallar consoladora 
sombra en aquellas ardientes este
pas donde el calor solar se irradia de 

u n modo insoportable. 
i , ticaci0u ae la iey ae caslCion en m i 

Convertir en oásis esto=5 desiertos , | ual.—Reforma de la ley de Enjuicia 
poblar de árboles estas llanuras i n 
mensas que el sol abrasa con sus be 
sos de fuego, seria obra de g ran a l 
cance y de resultados m á s grandes 
a ú n . 

Bas t a r í a , al efecto, la r epob lac ión 
de los montes, la p r o m u l g a c i ó n de 
las leyes contra la tala desordenada 
de los bosques, la ob l igac ión legal 
de plantar árboles en los linderos de 
ciertas fincas, as í como á lo largo 
de caminos y carreteras, y , por u -
t imo , aprovechar toda ocas ión y 
aconsejar todo medio de aumentar el 
arbolado. 

Fac i l í s imo , por ejemplo, se r ía 
obligar á las empresas de ferro-ca_ 
rriles á cerrar las v í a s por medio de 
la p l a n t a c i ó n de árboles que hasta 
p o d r í a n utilizarse como postes tale-
gráf icos . Las estaciones de las l í 
neas que atraviesen la Mancha, Cas
t i l l a y algunas otras comarcas debe
r í a n abundar en arbolado, en vez de 
ser, como son, con raras excepcio
nes, hornos candentes durante el es
t í o en los que se consume la vida y 
salud de los empleados. 

Urge, pues, que esta c u e s t i ó n no 
siga desatendida. E l señor m a r q u é s 
de Sardoal, t an celoso y tan activo 
en lo que á las reformas a g r í c o l a s se 
refiere, baria u n inmenso servicio al 
p a í s si consiguiese la pronta repo
blac ión de nuestros montes y el des
arrollo del arbolado en ia medida que 
reclaman las continuas ca t á s t ro f e s 
que arruinan a l labrador y l levan 
por do ciñiera i a miseria j la muer
t e . — J . £ . 

[La Rerista Tinícula 

Misce l ánea . 

Los proyectos de ley que se ofre
cen en él discurso de la corona y 
const i tuyen el programa del actual 
Gobierno, son los siguientes: 

«Minister io de Estado,—Protoco
lo firmado con Inglaterra para me
j o r a r las relaciones comerciales en -
tve ambas naciones.—Tratados de 
comercio con Portugal , I ta l ia , Dina-

bleciendo el servicio m i l i t a r ob l iga
torio.—Reforma de la escala ds ra-
sarva del Estado Mayor .—Organi
zación de la requisa del ganado que 
exija la movi l ización del e jérc i to . 
, Í)a Gracia y usticia.—Retor naJ 

del C ó d i g ) penal y de la ley da En
juic iamiento, resarv m d » los varda- ^ 
deros delitos para el Jurado.—Modi
ficación de la ley de casac ión c r i m i 

ra
miento civil .—Reforma da la ley 
Hipotecaria.—Impulso de la discu
sión del Código de comercio. 

De U l t r a m a r . — ü n proyecto de ley 
relativo a la manara de hacer cons
tar los actos del estado c i v i l y la 
reforma de la ley Hipotecaria, con 
apl icac ión en Cuba y Puerto-Rico-

De Fomento.—Proyecto de modi
ficación de la primera y segunda 
e n s e ñ a n z a . — í d e m varios que no se 
especifican, acerca de obras públ i 
cas, m ine r í a s y aprovechamiento de 
aguas. 

Da Gobernac ión .—Reforma de las 
leyes provincia l y municipal .—Pro
yecto de organizaoion de la pol ic ía . 
—Otro de cons t rucc ión de peniten
c i a r í a s .—Por ú l t imo , el proyecto de 
ley electoral sobre la basa de u n i 
versa l izac ión del suf rag io .» 

Si todos estos proyectos han de 
discutirse á m p l i a r a e n t e como lo re
quiere la importancia que e n t r a ñ a n , 
hay materia para legislaturas. 

Por "ser de actualidad y de induda
ble i n t e r é s para nuestros lectores, 
damos á conocer hoy la desc r ipc ión 
hecha por el Observatorio de Madrid 
del fenómeno celeste observado en 
estos ú l t imos d ías . 

Los c repúscu los , matut ino y ves
pertino, han sido en el d ía de hoy tan 
prolongados, brillantes y sorpren
dentes como los observados en los 
d ías anteriores. La coloración del 
cielo, apreciada por la m a ñ a n a en 
condiciones a tmosfé r i cas laborables 
sin que las nubes con sus cambian
tes y reflejos viniesen á perturbar 
el desenvolvimiento acompasado del 
fenómeno ha pasado sucesivamente 
por las siguientes vicisitudes. 

De las 5 horas 20 minutos á las 5 
horas 35 minutos de la madrugada, 
desde el Esta hasta m u y cerca del 
Sur, se t iñe el horizonte de color 
de fuego, con mayor intensidad que 
por n i n g ú n otro sitio por aquel apro
ximadamente de la salida t o d a v í a 
remota del sol. En este tiempo el fi
lete de luz ó cinta violada, que pre
maturamente a n u n c i ó la llegada del 
d ía , se esponja y eleva á considera
ble altura, y forma un segmento de 
c í rcu lo , ó especie de glbria, cuyo 
resplandor se difunde por todo el cie
lo y se refleja hasta en las nubes y 
vapores de Occidente. 

Cuando el segmento luminoso l le 
ga p r ó x i m a m e n t e á los 20 de eleva
ción sobre el suelo, aparece una l í 
nea negra ú oscura en el mismo ho
rizonte oriental; el segmento, como 
socavado por la base, se tras forma 
en arco de luz violada muy intensa 

y asaiende á grande al tura, d i luyen- s 
dose en la reg ión suporior del cielo I 
y s i rviéndole en tanto como de c im- | 
ora otro segmento, ó casquete tam- ¡ 
bien m u y luminoso, pero de t in te ó j 
en tonac ión verde azú l a la , con tor j 
ques de n á c a r en algunos sitios, to 
do hermosura maravillosa. 

Disipada la coloración arrebolada 
superior, p r e s é n t a s e en el horizonte 
siempre por el Orienta, á cosa de las 
0 horas y 15 minutos da la m a ñ a n a 
una nueva cinta ó ceja como de fue
go, que puja t a m b i é n con suma ra
pidez, y se encorva y eleva p u* mo
mentos como la coloración pre l imi
nar, despidiendo mucho más intenso 
y desigual respladdor que aquella, 
y si hay nubes, p roduc ían ¡o ai d is i -
parsa ó desvaneces i á los pocos 
minutos de existen ai a, o r n o un i n 
cendio general del cielo. 

Apagado el cual comienza propia-
p í a m e n t e al c r e p ú s c u l o ordinario, 
mas ó menos hallo, s a g ú n la calidad 
cantidad y d i s t r ibuc ión da las nubes 
inferiores, contra las cuales., colo
reándolas con matices de fuagj y 
oro por los hordas', se quiebran los 
rayos del sol. 

Por la tarde las fases del fenóme
no, aunque no definidas con la mis
ma claridad, por el estado más va
poroso'del cielo al anochecer que al 
amanecer, han sido las mismas casi 
que por la m a ñ a n a tamadas en ór-
den inverso: c repúscu lo ordinario 
muy hermoso; coloración purpurina 
del cielo por el S. O., como á los 45'' 
de al tura principalmente; concen
t rac ión de los resplandores en el ho
rizonte; desde el Si al O., y for
mac ión de un segmento lumino
so de color de fuego y bril lo con
siderable; dec l inac ión hacia el oca-
so de este segmento, coma si el 
fenómeno se aproximara á su ex
t i nc ión completa, y de pronto, á 
las cinco horas 30 minutos, nue
va y m u y extensa conf l ag rac ión 
aparente del cielo, corno producida 
por el reflejo de 100 hogueras, súb i 
tamente inflamadas y cuyas llamas 
quedasen ocultas en las concavida
des de la t ie r ra . 

Los hechos observados son estos, 
en cuanto tienen de generalas, y 
son en muy contadas palabras defi
nibles; de la causa de donde procede 
no es fácil decir, sin gravo riesgo 
de equivocarse, y lo que es peor, de 
inducir en error á oyentes ó lectoras, 
una sola palabra. Pero á juzgar por 
su persistancia y par la sorprenden
te periodicidad ae su reproducción , 
as í como par el á rea inmensa da 
torr i tor io donde con vertientes ine
vitables de forma han sido observa
dos, acaso no fuera absurdo suponer 
que proceden de causa extra t e lú r i ca 
ó de la reflession de los rayos solares 
en á tomos e téreos , ó de nebulosidad 
cósmica, clise.niaaüa por el firma
mento y en contacto eventual ahora 
con la envolvente superior a tmosfé
rica, ó con el mismo inmenso foco de 
luz central , que los colorea y des
vela á -nues t ra a tón i t a vista,- en las 
ún icas horas propicias para su má
gica percepción . Simples juegos de 
luz en el seno de nuestra a tmósfe 
ra, m á s ó menos corgada de vapores 
acuosos ,ó de agujitas de hielo, me
nudas como polvo in pal pable, y ma
ravillosamente sostenidas en lo alto, 
allí donde apenas hay sos tén que 
las impida proeipitarse hacia la t ie 
rra, trabajo y no pequeño cuesta 

creer que sean tan asombrosos^ 
plandoras crepusculares como eji es
tos ú l t imos d í a s , de madrugada v i 
cerrar la noche, en España y 
de E s p a ñ a , han cautivado la a ¿ n 
clon y excitado vivamente la curuC 
sidad de todas las gentes dotadas 
de nada m á s que rudimentarif) es
p í r i t u de obse rvac ión . Que las con
diciones peculiares de la atmósfera 
contr ibuyan á realzar la bélJeza del 
meteoro, á complicar su desenvol-
viemto y á dif icultar por extremo la 
exp l icac ión , no admite duda; pero 
que en.su producción no interven
ga a l g u ú a otra causa más eficaz y 
fuera del órden c o m ú n , se resiste la 
mente á creerlo La verdad, sin em. 
bargo, cuando los hechos observa
dos en u n pa í s ó r eg ión se ordenen 
y cotejen con los advertidos en otro 
y otros, no de jará de bri l lar tambiéu 
esplendorosa. Hasta entonces, en 
este como en _ otros muchos casos 
aná logos , r e s i g n é m o n o s á esperar 
la solución del enigma, si no prefe
rimos desesperarnos buscándola por 
senda s;n salida y camino sembrado 
do escollos. 

3£$ 

Se ha ideado un sencillo y eficaz 
procedimiento para conocer los vi
nos t intos fuchionados. 

Hé a q u í el sistema: A 10 volúme
nes devino que se quiera ensayar, 
a ñ á d a n s e tres de esp í r i tu de vino y 
otros tres de extracto de Saturno 
(cuatro á los vinos muy tintos), todo 
en un tubo de ensayo. Después se 
agi ta bien y se deja en reposo du
rante media hora, y se verá entonces 
en la superficie una capa de líquido 
trasparente é incolora si el vino es 
natural , y m á s ó menos rosada si 
contieno fuchina.- El espí r i tu devi
no que se debe emplear, es el que 
marque 35 ó 37 grados del areóme
tro de Beaumé , 

Ecos 

Con fecha 27 de Noviembre último 
declaró la Comisión provincial de 
Orense la nulidad de las elecciones 
municipales, celebradas en Rió? los 
d ías 3 y siguientes de Mayo último. 
Este acuerdo fué publicado en el 
Boletín oficial del día 3 del corrien
te para los fines legales, de 
iniciad á IM dispuesto por el art.dW 
de la ley electoral. 

Con el sentimiento que nos causa 
siempre la falta de respeto á las le
yes, hemos sabido que el señor go
bernador de esta provincia, «Ion 
Juan Mar t í Tarrats, ha tornado la 
siguiente resolución: 

áEn el expediente instruido con 
motivo de la elección de concejal^ 
celebrada (¿dn dónnde?j en los días ¿ 
y siguientes de Mayo ultimo, i j ' 
dictado en esta fecha el decreto ^ 
rá providencia) del tanor siganen^ 

«Vista la anterior solicitud (¿CW 
del ayuntamiento de Biós, y l o ' ; 
puesto en el art . 79 de la ley 
cial; teniendo en cuenta que iosti 
tecedentes expuestos por la ^ 
sion provincial (se querrá decir 
los antecedentes), en el a c U ^ la 
que aquella se contrac W 1 ^ ' 

http://en.su
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viembre dé 1872 y 11 de Marzo de será castigada con la pana de arresto 
1873, declaran a los gobernadores i mayor, multa de 250 á 2:500 psse-

« U P - - á c a b 0 ia de conceia- incompetentes para suspender los | tas é inl iabi l i tacion temporal para 
Pll'a 7 . t rata, se hayan cometi- acuerdos de Jas comisiones provine | derechos pol í t icos .» 

i - ' . - l . ^ . •'• ^ U A * * c ía les en materia electoral; la prime- \ «Ar t . 173 de la misma ley.—Co
ra de cuyas disposiciones dice a s í : j mete esta falta 5.° Los mncio-
«Al confirmar la Comisión provin- , nal.¡os páb l ícos que alteren los pla
c í a l e ! acuerdo del ayuntamiento de ¡ zos 0 t é r m i n o s seña lados . para lí 

ó la solicita l9) no aparece 
•cion de la mesa; verif ica-

cabo la de con( 

,s que afecten á su validez, Vir 9yí' 10 t a a t o n ) Pa3'le b:lj0 
Lm-eoto algazo ser aplicable el ar - ' 

9! de la ley electoral vigente 
la Comisión es 

•aria del Go-
ao parece sino que ia 
.¡i ofieial de la Secret-
bierao civi l) . 

.Considerando por otra parte que 
]os fundamentos doctrinales ^ de 

te la misma Comisión hace mér i to , 
J .gon^ ignaexp l íc i t amente que la 
L t a general de escrutinio omit ió 
conocer del fon lo de las protestas 
Un tadas , c i r cuns t anc i a que atoe-
. /po t ros datos, ^¿afuera?) revela 
L sí s)la la falta abs )lut.i del ne-
Ssario acuerdo, para de esta suerte 
tribuirse el ejercicio de la facultad 
\¡\ ejercicio no, la facultad si) de re
solver y juzgar acerca de la validez 
ó nulidad de la e lección, conforme á 
las:-prescripciones establecidas en el 
artículo 89 de la referida ley electo
ral, en concordancia con el 88, todo 
lo rjue pudiera determinar (aquí es-
tá el poss? de los teólogos) un caso 
de delincuencia, previsto y castiga
do en el cap. 1.0, t i t . l . \ libro 11 del 
Cudigo penal. 

»Sesuspende el acuerdo t ó m a l o 
, po» la Comisión provincial de esta 
provincia (¡provincial y de esta pro
vincia!) en que se declara la nulidad 
de las elecciones municipales Cele
bradas en Ríos los d ías 3 y s iguien
tes de Mayo úl t imo, y ¿ ¿ ^ W (¿quien 
dispone?, ¿el acuerdo?) la ce lebrac ión 'lispone? „ 
le la nueva elección el día 16 de los 
corrientes, bajo la presidencia del 
alcalde de Verm, as í como la remesa 
del tanto de culpa á los tribunales 
•ordinarios. 

«Comuniqúese este acuerdo (¿cuál? 
¿el de la Comisión provincial?) á los 
alciildes de Ver in y Riós y á la Co
misión provincial á los efectos lega
les (pretoriales debiera decir). 
: ,.))Lo.que traslado á V . para su co
nocimiento y electos correspondien
tes, dándome aviso de haberlo a s í 
(ejecutado (¿qué ha de ejecutar9) 
Dios etc. Orense 14 de Diciembre de 
1883.—Juan Martí- T a r r a t s . — S e ñ o r 
alcalde de Ver in .» 

¡Pobre señor alcalde de Verin! 
¡Habrá quedado aturdido 'al ver ese 
aluvión de disparates gramaticales! 

¿Pero ha podido el señor goberna
dor-adoptar la resolución que deja
mos trascrita sin atrepellar el dere
cho, cuyo guardador en primer t é r 
mino le declaran las leyes? ¿Tiene 

• competencia para suspender los 
acuerdos de la Comisión en materia 
de elecciones? No, seguramente. 

La Comisión provincial , como t r i 
bunal de alzada, no es una autoridad 
inferior a la clel Gobernador, ni este 
puede por consecuencia revisar los 
actos de ella, cuando trata de asun
tos electorales. • Inspirado en este 
pnneipio liberal, manifes tó el señor 
bullón en el Congreso, al t ratar de 
«ste punto concreto y contestando 
precisamente á los señores Bugal la l 
y Blanco Rajoy, á cuyos apetitos 
cede hoy la po l í t i ca de esta p r o v i n -

•<Ma? que las comisiones provinciales 
ei'an soberanas en las discusiones 
^ne adopten relativas á la e lecc ión 
de, concejales. 

Las reales órdenes de 10 de No-

San A g u s t í n , conoció de una mate
r ia de su exclusiva competencia; y 
bajo este supuesto no pudo el Gob:>r-
nador de esta provincia suspender 
el acuerdo á t enor 'de lo prevenido 
en el art . 50 de la ley provincial , 
que prohibe terminant emente la sns-
p uision dé tales acuerdos (electora
les), aun cuando con ellos y en su 
forma se infrinja alguna de las dis
posiciones de esta ley ú otras espe
cia les .» 

Por si a l g ú n sdbelo-todo creyera 
que u ) es aplicable esta doctrina al 
caso presente, por Cuanto me s,-1 ha
lla vigente la ley provincial de 1870,, 
debemos advertirle que la actual en 
su ar t . 130, ha reinvidicado estos 
sanos principios, consignando en 
c la r í s imos t é rminos que las ce m i 
s ión ÍS ejercen las atribuciones que 
les son propias con indepmdencia 
absoluta, sin establecer otra l i m i t a 
ción, que la responsabilidad comi-
nal en que puedan i n c u r r i r por i n-

" fracción manifiesta.Y de este funda
mento legal arranca la real orden 
de 18 de .Julio ú l t imo, que puso t é r 
mino á los recursos" de alzada que 
v e n í a n in t e rpon iéndose ante el Go
bierno de S. M. c o n t r a í a s resolucio
nes adoptadas en materia electoral 
por las comisiones provinciales, y 
declaró ejecutorios y detinitivos los 
acuerdos de esta naturaleza. 

Pudieron ser revisados és tos , no 
por los gobernadores, que siempre 
carecieron de facultades para ello, 
sino por el Gobierno de S. M . , antes 
de que se publicara la vigente ley i 
Provincial y la citada real orden ele j 
18 Ue Julio. Pero hoy el decreto, ó • 
providriida, ó acuerdo, que con es-' 
tos tres t í t u lo s se dist ingue la reso
luc ión del señor Gobernador, sus
pendiendo el acuerdo de la Comisión 
provincial , que declaró la nul idad 
de las elecciones de Riós, no cabe 
mas que en la cabeza de un pretor 
ó en la de un pobre alcalde de mon
tera. 

Mas vamos á conceder por un mo
mento que el señor Gobernador de 
Orense tuviera atribuciones para 
suspender el acuerdo ele que se t r a 
ta. En t a l supuesto, esas atribucio
nes habr ían de ser ejercitadas en el 
plazo de cuatro días después de co
municado por la Comis ión, s e g ú n 
prescribe el mismo art . 79 de la ley 
Provincial , que ellos c i tan. Pero pu
blicado por el señor Gobernador en 
el Boletin o ^ / ^ del 3 del corriente 
y acordada la suspens ión de dicho 
acuerdo en el día 14, después de eje
cutado ya, semejante providencia 
revela una supina ignorancia de 
los asuntos que á granel se barajan ' 
sin concierto y sin intel igencia . 

Y ahora vamos á llamar la aten
ción del señor don Juan Mar t í Ta
rrats sobre el sentido de lías s iguien
tes prescripciones: 

«Art . 172.de la ley Electoral .— 
Toda falta de cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por esta ley 
á los funcionarios púb l icos en las 
elecciones de cualquiera clase que 
en la misma se expresan y en los 
actos que con ellas tengan re lac ión , 

para la 
formación y rect i f icación de las'lis 
tas, para, las elecciones y para los 
escrutinios.)) 

De modo que, hab i éndose alterado 
el plazo en que debieron celebrarse 
las elecciones municipales de Riós, 
se ha cometido la falta s e ñ a l a d a en \ 
las prescripciones trascritas. j 

¡Quién dijera á los izquierdistas j 
de esta provincia, en cuyo p i r j u i c i o j 
se suspende el acuerdo de la Comí- \ 
sion para satisfacer apetitos conser
vadores, q u i é n les dijera, repetimos, 
que h a b í a n de ser m a l t r á t a l o s por 
un gobernador, l iberal hasta la pa
red de enfrente y con ribetes subí 

8-«>8i «lí-rroíaílos. Ciegan liiiibié-
sesí voia<ilo eis bl^üiso aesiissislilo 
sass «jaláis?os. 
.. F l u i r l e s tesMpoa^ales- iVinúi i -

- s i l l a . 

Imp. de EL ECO DÉ ORENSE 
Alba, 15. 

fftf A1 

á esta capital procedentes del la Pa
lestina dos cristianos catól icos , [con 
un elegante y variado surtido de ob--: 
jetos de novedad, los cuales se - e x 
hiben y ofrecen al públ ico de Orense 
á precios excesivamente e c o n ó m i 
cos, en la calle de Corona, n ú m . 10. 

dos de republicano; pero absolutista 
como ninguno para sus correligio
narios! 

¡Qué v e r g ü e n z a ! 
Qmd non fecermid harbari, fece-

ru i i t h i r hwmi , pod ían exclamar 
ahora los antiguos radicales con ver -
tidos al izquierdisrao. Nosotros _los 
fusionistas, tildados de doctrinarios, 
manteniendo en el Parlamento y en 
la Cfaccta la independencia y la d i g 
nidad de las comisiones provincia
les. Y un Gobierno izquierdista que 
viene proclamando la pureza de las 
doctrinas consignadas en el' Código 
de 1839, atrepellando oisancta sanc-
torum de los revolucionarios de Se
tiembre, respetado por la pesadum
bre de la r e s t a u r a c i ó n , nada mas 
porque las resoluciones de la Comi
s ión provincial de Orense, no satis
facen los gustos reaccionarios de 
nuestro pretor. 

i <^ • • • 

Desde m a ñ a n a 20 queda abierto 
el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas, pasivas y clero 
que perciben sus haberes por la Te
sorer ía de Hacienda y adminis t ra
ción subalterna de esta provinc ia . 

^ | 

E l ayuntamiento de Maside acor
dó crear una nueva feria los d í a s 25 
de cada mes, que se ce l eb ra rá en los 
mismos puntos en que tiene luga r 
la que viene e fec tuándose desde 
tiempo inmemorial los d ías 9. 

Por causas que afectan á su d i g 
nidad personal se han separado de la 
r edacc ión de La Tertulia, nuestros 
c o m p a ñ e r o s don Alberto G. Ferreiro 
(Mspero-Clarínétejx don José Gon
zález Alonso y don Eduardo G. U b i -
ñ a (Eigoletto). 

egra lis a. 

Madrid 19, 

fCaa l a s votaelosiKes é& ' a Íl8©f a 

de! C o i i g r « s ® m i aaisic r í a l e s saS áe-

E i i a v i e r n o y l a s a U u l . — E n 
esta es tac ión las enfermedades de las 
v ías respiratorias consti tuyen de or
dinario una verdadera calamidad 
públ ica . Pero este invierno hacen 
muchas menos v í c t i m a s y las defun
ciones ocasionadas por esas afeccio
nes han disminuido en tales propor • 
cienes que regocijan al filántropo. 
Los boletines e s t ad í s t i cos lo hacen 
constar oficialmente y es u n á n i m e 
el parecer de que este afortunado 
resultado es debido á l a s G o t a s O U 
voaBieaMies, que por todas partes 
han reemplazado los remedios em
pleados para combatir estas enferme
dades. 

En efecto, [las Ciotas O v o n l e l t v 
nes, compuestas de una mezcla 
cient í f ica de goudrou, baume de tolu y 
cresota de haya, tres medicamentos 
de los más activos, componen l ina ' 
acc ión fisiológica; curan prontamen
te y con una exact i tud c ient í f ica , 
los constipados. toses, Ironquitis, 
caMrros, asmas, esputos de sangre, 
tisis, etc. La composic ión de este 
remedio es ingeniosa y , sábia; pero 
lo que hace que las G o t a s L i v o -
n ien i t e® sean absolutamente únicas, 
es su acc ión fortificante y regena-
dora sobre el e s t ó m a g o y la propie
dad que poseen para desarrollar, las 
fuerzas vitales, é impid i r que la en
fermedad se desarrolle. E l sello dé 
garant ía del Ustado íi'dnoés les da 
un c a r á c t e r de autenticidad absolu
ta. Dos cápsu la s de estas, por m a ñ a 
na y tarde son suficientes para 
t r iunfar sobre los casos mas rebel
des. 

El frasco de sesenta gotas capsu
ladas, se vende á 3 francos en casa 
de los señores Trouette Perret, 165, 
rué Saint Antoine, en P a r í s , y en 
todas las buenas farmacias de Fran
cia y el e x t r a n j e r o - — l i a r e . 



:EL ECO. QE • Q M H S E 

B R O ^ a U l T S ' $ , : T O S 
Catiarros Pul^aonares 

- fi SJ U;S> y Debilidad del Mlspio 

T I S I S , A s m a s 
i» Curacign .mpiüa y cierna por. las 

.coa ,CREOSOTA .de [UYA, ALUülíRA.N.de 
•• y jAL^MÜ de TÜLÜ 

..Este producto,,mCalii)le' para.^etirar 
radicalmente .¡..todas las jEn/rí*--
qHetluUi&'&e las Vins respirtt- ^ 
toriatt, íisté. recomendado por las,! 
celebrjdadQíá. medicales jcoiuo-etanico • 
.¡eílcjciz. 

Es> el • unieo, que,. ademaSr de no¡ 
fatigar el estomago, le jbr«íti£a, le'i 
reconstituye, y despierta el apetito;? 
dos gotas porlamafianay-porla aochej 
trlunXau de los casos .mas rebeldes. 

. Deposito, pr i f ic ipal : 

R O U S . T X ^ " P E ft.mMT 
PARIS, 165, rué SaintrAnioine^.PA.fiJS " 

Y eo las principales Earmasias. » 

Kxijir el Sello del Gobierno' 
f r a n c é s sobre el frasco .para, editar 1 
las lalsificaciones. 

r TRATADO ÜE. ARITMÉTICA 
. '•' Y 1 , i 

NOCION KS ! )• GF-OMETRIA 
por 

i m n ":R AMO HÍ'^I^SC Ú-Á S, 
REGENTE OK LA ESCÜELA^ORMAL D E 

Esta obra, de vei-naaera ut i l idad 
fñH.'nééf'éos' los %tiá\mmos, • ma'CStf-os 
•hiOíírftpl^os, 'Setíi-etarios de A y t i n t a -
mient©; padTes de fafiiUia y cuantas 

-persaoas í.deseeií,sipi,#>íl<n',coti Ccieili-
dad la Antrnet ica, forma un tomo 
^mtíkvto de cerca i-e 300 pág-mas, 
y. so veude -en1 las i ibrerias de esta 
vendad y e n casa-del antor, Puér.ta de 
Aire , 45, al precio de 12 reales ejerri1 

--piar vea rús t ica y 14 encartonados. 
También la mifáte^hJ.amtoi'., írmeo 
de porte á céal^.üiei^pmíito de la Pe 
n í í i s a l a . 

k de tl#ble sttspension. 
El- íjue desee .adquirirlo 

paéck 'enlwíderse con dwJí»-
sé" lioílrigiMíz^Sofclo de «.sta 
capital 

l 

Gran j t e ^ j t í i l l i i t 
DE 

Mk úú *VMH Feijóo. 

ífranceses 
> y alemanes. 

Ba nd uf r i as ^gnüarras. 
Concertinas. 
Carleras y atáles. 
Accesorios para todos 

tos insIrniBeníos. 
% Ib ums d e ni ú s k ü gr an 

Papól domnsica. 
Métodos y esludios pa

rí todos losdnslru-
m m i o s . 

Miisícade ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
rIdem deíbaile. 

j p ianos . 

Pianos raní i ̂  a d o sd e 
las m ej ore s £ab r i m s, 

.eijire oirás las de 
Ji'mr, iPUyisr ¡Bor, 
C f m m i n g e . 

Órganos >de ;lodast ek-
• ses {grjao ji^v^éalj 
para tocar ^in saber 
m ú^ica). 

jMtf umenlos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de miísU 
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

.Cujas de música en pe-
.queño y grande ta
maño. 

Se wenle u m en ilas mejores co^^icioees 
I U H f c l l i í d / l GQ Q § j j c@ r nes p o n d i e o le a l al aje, ta don m\Q 

Üo esta ialpreala dar4 u ruzon. 

c o s e r 

m 
7% ^ 

m M m cíiiiicwlo 

oro 
m i r a s p e las máquinas de la Compañía I-

M S i i i g a ' i l t a i s "legitimas" 
NO F U E ROM P R E M I A D A S 

Ünieo representante en ksiprovincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra i). í i a m o n G n r f í i n S u e i r o , ca l i e de l a s Tien
das , e s q u i n a á l a P l a z a M a y o r . a l m a c é n de c a l z a d o . 

Aguas minern-meiéinab de Mannolejo. 
GASEOSAS BIC^EBGNATADAS. 

De certificados facultativos resulta -que éstas maravillosas aguas han 
curado las enfermedades siguientes: á ibuminuna, anemias, astenia nervic 
sa, arenillas, cálcuioí-vil lares, cata,rros gástricos crónicos, catarros vesi
cales ó intestinales, cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos y hepáticos) 
convalecencias de fiebres graves, diabétes sacarino, dispepsias en todass'i8 
formas, disenteria crónica, disurias, desarreglos menstruales, enteralg}ai 
entiritis crónica espermatórea, fiebres 'intermitentes crónicas, gastralgia 
gastritis crónicftS, hemorragia del e^tómag-o, hepaltagia, hepatitis eroniĉ  
hipercrlnia vilian, hiperhemía hepática, hipjcondria, histerismo ictencia 
crónica, infarto hepático y espleni )o, infarto del higado y del bazo, ieu' 
eooi themia, litiasts úrica ,(mal de piedra), obesidad, pielo nefritis, P 0 ^ u í 
quituria¡(orina lechosa), retención é incotinencia de orina, úlceras siiop 
vy lesiones orgánicas del estómago. . ^ ^ 

Temporadas oficiales: desde lo de Abril á 15 de Junio y de 15 de ^ 
tiexbre á 30 de Noviembre. g¿ 

Sin sperder ningtma de sus virtudes medicinales se venden estas agua 
los precios de 3, 4 y 5 reales botella, según cabida, en las Pl'ÍDC1pMa 
farmacias, y per cajas dirigiéndose al administrador en Marmolejo. oa 
(jirecei©!!, calle de Serrano, 3?̂  Madrid, 

deposito en Orease: Farmacia de O. Juan Romasanta. I 


